Cuenta Pública 2018
Programas y Proyectos de Inversión
Al 31 de Marzo de 2018
(Pesos)

Ente Público:  PATRONATO DE LAS UNIDADES DE SERVICIOS CULTURALES Y TURÍSTICOS DEL ESTADO DE YUCATÁN

	Programa Presupuestario:
	270
	Mantenimiento y Rehabilitación de las Unidades Turísticas del Estado de Yucatán
	

	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	EJE PED:
	
	01
	
	Yucatán Competitivo
	
	
	
	
	

	TEMA PED:
	
	01.05
	
	Turismo
	
	
	
	
	
	

	OBJETIVO PED:
	
	01.05.03
	
	Aumentar la estadía de visitantes al estado
	
	
	
	

	Se relacionan las UBPS autorizadas por la SAF a este Patronato Cultur.
	

	CÓDIGO: CULTUR-19074-AI
	

	DATOS GENERALES
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TIPO: 
	
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL CONTINUO
	
	
	
	
	

	NOMBRE:
	
	Supervisión y custodia de los recorridos nocturnos en la zona arqueológica de Chichen Itzá.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DESCRIPCIÓN:
	Consiste en cubrir los costos de servicios de supervisión, seguridad y vigilancia en áreas restringidas en la zona de monumentos arqueológicos de Chichen Itzá, por lo consiguiente cuenta con treinta y tres custodios que se encargan del operativo de resguardo en horario de verano de 17:00 a 22:00 horas y en horario de invierno de 18:00 a 23:00 horas.
	

	
	
	

	CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA
	
	
	
	
	
	
	
	

	PROBLEMA ESPECÍFICO A ATENDER:
	Es importante que el patrimonio en dominio del bien público se encuentre custodiado durante las actividades culturales diarias. Una de las funciones principales consiste en la salvaguarda y protección del patrimonio cultural, como lo marca la Ley Federal de Sitios Arqueológicos.
	

	
	
	
	
	
	

	TIPO DE PROGRAMA:
	
	Proyectos de Inversión
	
	
	
	
	

	TIPO DE INFRAESTRUCTURA 
	
	No Aplica
	
	
	
	
	
	

	OBJETIVO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Los turístas reciben servicios de calidad en los Paradores Turísticos del Estado mediante servicios de supervisión y custodia de los recorridos nocturnos en la zona arqueológica de Chichen Itzá.
	

	
	

	
	

	POBLACIÓN PROGRAMADA A ATENDER
	
	
	
	
	
	
	

	Unidad de Servicios Chichen Itzá del Patronato de las Unidades de Servicios Culturas y Turísticos del Estado de Yucatán
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	CÓDIGO: CULTUR-19662-OB-UGI-03573
	

	DATOS GENERALES
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TIPO: 
	
	OBRA NUEVO
	
	
	
	
	
	
	
	

	NOMBRE:
	
	Construcción del Centro Regional Artesanal del Oriente
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DESCRIPCIÓN:
	Las acciones para la construcción del parador turísticos de Chichén Itzá, se llevarán a cabo en la localidad de Piste, municipio de Tinum en el estado de Yucatán, consistirá en: preliminares ( 1,828.56 m3) (Los preliminares consisten en: trazo y nivelación de la construcción por medios manuales estableciendo ejes, referencias y mojoneras, incluyendo crucetas, estacas, hilos, marcas, y trazos con cal. Excavacion en roca por medios mecánicos para zapatas de cimentación retroexcavadoras. Retiro de rezaga por medios manuales a un costo de la zanja. Afine y nivelación en área de desplante para zapata de cimentación por medios manuales. Incluye mano de obra y herramienta menor. Plantilla de concreto hecho en obra kg/cm2 de 5 a 6 cm de espesor promedio. Preparación de concreto, tendido y acomodo, materiales, mano de obra y herramientas. Relleno con material de banco para cepas de zapatas, en capas de 20 cmcon pizón de mano y agua, incluye acarreo libre hasta 20 mts. Compactación por medios mecánicos con placa vibratoria en capas de 20 cm), instalación de estructura (329,281.78 kgs) (consiste en suministro, fabricacion y montaje de trabe con estructura metálica a base de perfil comercial ipr 250x146x32.73 kg/m(w10"x5 3/4"x22 ib/ft). Limpieza previa con carga metálica, cortes, desperdicios, fletes, acarreos, grúas, materiales, mano de obra, herramienta menor, equipo, andamiaje, aplicación de primario anticorrosivo dupont o premier, soldadura e-70xx y todo lo necesario para su correcta ejecucion. Suministro, fabricación y montaje de columna con estructura metalica a base de perfil comercial ced-80 oc 168x10.97mm. Donde incluye los trabajos de: albañilerias, instalacion de estructuras metalicas, instalaciones electricas, áreas verdes con el fin de mejorar la infraestructura del parador de la zona arquelógica patrimonio cultural del estado, además de mejorar las condiciones de comercio para los turistas nacionales y extranjeros.
	

	
	
	

	CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA
	
	
	
	
	
	
	
	

	PROBLEMA ESPECÍFICO A ATENDER:
	En la actualidad el estado de Yucatán cuenta con la zona aquelogica de Chichen Itza que se encuentra ubicado en los paralelos de latitud: 20.682958° n y longitud: -88.572099° o, en la localidad de Piste, municipio de Tinum, en el estado de Yucatán, a unos 115 kilometros de distancia al este de Merida (capital del estado). Es un vestigio importante y renombrado de la civilizacion maya, las edificaciones principales corresponden al periodo denominado clasico tardio o postclásico temprano (800-1100 dc). La zona arqueológica fue inscrita en la lista del patrimonio de la humanidad por la UNESCO en 1988 y el 7 de julio de 2007, el templo de Kukulcán fue reconocido como una de las nuevas siete maravillas del mundo moderno.  Por esa razon llegan al año miles de visitantes tanto nacionales como extrajeros, actualmente se cuenta con el parador turistico, el cual funge como un medio de interaccion entre la cultura y los visitantes con el fin de poder ofrecer una mayor comodidad a los turistas y que estos puedan tener una mejor experiancia al visitar el lugar.  Éste cuenta con área de estacionamiento, taquillas, sanitarios para hombres y mujeres, paquetería, ambulancia y paramédicos, guia de turistas, servicio de taxis, restaurante, área comercial, cajero automático, teléfonos públicos, mercado de artesanías y oficinas administrativas del Patronato Cultur y del INAH. Cabe destacar que según datos del sistema nacional de la información estadísticas del sector turismo de México (datatur) para el 2015 Yucatán recibió en las diferentes zonas arqueologicas a un total de 2,709,596 personas, entre las que destaca Chichén Itzá ya que recibió un total de 2,047,922 de personas, siendo 802,676 nacionales y 1,245,246 extranjeros; lo que representa el 76% de total de turistas al año.  La gran cantidad de personas que visitan la zona arqueológica es debido e instalaciones del paradero turístico no se dan abasto para poder brindar un servicio eficiente y de calidad para que los visitantes tengan una mejor experiencia y puedan disfrutar de los eventos que se realizan en el lugar (como son las noches de Kukulcán, o los equinoccios, y los recorridos guiados hacia todo el complejo).
	

	
	
	
	
	

	TIPO DE PROGRAMA:
	
	Proyectos de Inversión
	
	
	
	
	

	TIPO DE INFRAESTRUCTURA 
	
	N/A
	
	
	
	
	
	

	OBJETIVO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Los turistas reciben servicios de calidad en los Paradores Turísticos del Estado mediante la construcción del centro regional artesanal del oriente.
	

	
	

	
	

	POBLACIÓN PROGRAMADA A ATENDER
	
	
	
	
	
	
	

	Artesanos que laboren en la zona arqueológica de Chichén Itzá.
	
	
	
	
	

	
	

	Programa Presupuestario:
	271
	Mantenimiento y Rehabilitación, y Funciones de Siglo XXI
	

	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	EJE PED:
	
	01
	
	Yucatán Competitivo
	
	
	
	
	

	TEMA PED:
	
	01.05
	
	Turismo
	
	
	
	
	
	

	OBJETIVO PED:
	
	01.05.03
	
	Aumentar la estadía de visitantes al estado
	
	
	
	

	Se relacionan las UBPS autorizadas por la SAF a este Patronato Cultur.
	

	CÓDIGO: CULTUR-17572-OB-UGI-02404
	

	DATOS GENERALES
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TIPO: 
	
	OBRA CONTINUO
	
	
	
	
	
	
	

	NOMBRE:
	
	Equipamiento y modernización de la infraestructura del complejo Cines Siglo XXI

	
	
	

	DESCRIPCIÓN:
	Equipar con sistemas tecnológicos de iluminacion, butaquería y alfombrado de vanguardia del complejo de salas Cines Siglo XXI, a fin de seguir permitiendo el derecho de acceso a la cultura y educación artística de la población de estado de Yucatán.  El equipamiento en la infraestructura del complejo de salas Cines Siglo XXI, conlleva a seguir fortaleciendo el espacio a ferias y festivales culturales, artísticos y educativos. Con ello se fortalece a la infraestructura cultural del estado y se generan mejores condiciones para que la población de Yucatán ejerza con mayor plenitud su derecho de acceso a la cultura, garantizado por el artículo 4°, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Y en lo general, del sistema de promoción y difución cultural y preservación de patrimonio cultural de Yucatán, que es Patronato Cultur, se corresponde plenamente con los ejes de la política cultural que a la letra señalan 1.- Formación e investigación antropológica, histórica, cultural, 2.- Esparcimiento cultural y lectura, y 3.- Cultura y turismo. 
	

	
	
	

	CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA
	
	
	
	
	
	
	
	

	PROBLEMA ESPECÍFICO A ATENDER:
	La infraestructura del complejo de salas Cines Siglo XXI cuenta con una superficie total de 2,335.30 m2 superficie totalmente techada en la que se ubican las seis salas y loby que conforman el complejo Cines Siglo XXI, cada una de sus salas para un aforo de 185 personas, que a su vez se integra un aforo total de 1,110 personas, cuenta con área de taquillas, dulcería, baños y almacenes. Cuenta con sistema de iluminación y equipo de audio y sonido convencional totalmente climatizado. El complejo de salas Cines Siglo XXI desde marzo del 2008, en que los cines fueron adquiridos e iniciaron sus operaciones con un nuevo formato, enfoque y programa cultural, su principal objetivo ha sido el de la promoción social al ofrecer alternativas de recreación y esparcimiento a las familias que carecen de medios y oportunidades a partir de esa transferencia, el Patronato Cultur adquirió la obligación de mantenimiento y consevación del espacio. Cabe mencionar que el mobiliario de dulcería, loby, baños y techos del complejo de Cines Siglo XXI, han sido objeto de mantenimiento y conservación constantes en los últimos años y, en algunos casos, han habido posibilidades de renovar su equipamiento, para adecuarlo a los nuevos requerimientos técnicos y de servicios. Sin embargo, no ha sucedido así con el sistema de audio y video, sistema de iluminación de cartelera, butaquería y alfombrado, que desde hace 8 años, cuando el inmueble fue recibido por el Patronato Cultur; por lo que se requiere su modernización urgente. La ocupación promedio es de un 80%, con un total de 196 mil 719 espectadores entre niños, escuelas, adultos, tercera edad y familias en las salas.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
	

	
	
	

	TIPO DE PROGRAMA:
	
	Proyectos de Inversión
	
	
	
	
	

	TIPO DE INFRAESTRUCTURA 
	
	Cultura
	
	
	
	
	
	

	OBJETIVO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Los usuarios del Centro de Convenciones y Exposiciones cuentan con instalaciones de calidad mediante la modernización y equipamiento de la infraestructuras de las salas de cines uno, dos y tres del complejo Cines Siglo XXI.
	

	
	

	
	

	POBLACIÓN PROGRAMADA A ATENDER
	
	
	
	
	
	
	

	Visitantes locales, nacionales y extrangeros que acudan a los Cines Siglo XXI
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Programa Presupuestario:
	272
	Administración de los Recursos Humanos, Materiales y de Servicios del Patronato Cultur
	

	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	EJE PED:
	
	06
	
	Gestión y Administración Pública
	
	
	
	
	

	TEMA PED:
	
	06.01
	
	Gestión y Administración Pública
	
	
	
	
	

	OBJETIVO PED:
	
	06.01.01
	
	Mejora la eficiencia y la eficacia de la Administración Pública
	
	
	

	Se relacionan las UBPS autorizadas por la SAF a este Patronato Cultur.
	

	CÓDIGO: CULTUR-11190-GA
	

	DATOS GENERALES
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TIPO: 
	
	GASTOS ADMINISTRATIVOS CONTINUO
	
	
	
	
	

	NOMBRE:
	
	Gastos Administrativos del Patronato de las Unidades de Servicios Culturales y Turísticos del Estado de Yucatán
	

	DESCRIPCIÓN:
	
	Con el fin de asegurar la operación y la funcionalidad de las instalaciones de las unidades de servicios del Patronato Cultur es necesario cubrir la necesidades básicas, tales como luz, agua potable, telefonía convencional y seguros y finanzas contratados con el fin de que los activos se encuentren salvaguardados y protegidos.
	

	
	
	
	

	CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA
	
	
	
	
	
	
	
	

	TIPO DE PROGRAMA:
	
	Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia institucional
	
	

	TIPO DE INFRAESTRUCTURA 
	
	N/A
	
	
	
	
	
	

	OBJETIVO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Las Unidades Administrativas son eficientes con los Recursos Humanos, Materiales y de Servicios mediante el pago de las necesidades basicas, tales como luz, agua y telefonía y activos y capital humano salvaguardados y protegidos.
	

	
	

	
	

	POBLACIÓN PROGRAMADA A ATENDER
	
	
	
	
	
	
	

	Servidores públicos del Patronato de las Unidades de Servicios Culturales y Turísticos del Estado.
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	CÓDIGO: CULTUR-12950-AI
	

	DATOS GENERALES
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TIPO: 
	
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL CONTINUO
	
	
	
	
	

	NOMBRE:
	
	Administración de los Recursos del Patronato Cultur
	
	
	
	
	

	DESCRIPCIÓN:
	
	Consiste en actividades rutinarias que realiza el Patronato Cultur con la finalidad de dar respuesta y fortalecer su mision y compromiso con el Estado, para que las unidades de servicios administradas por el Patronato se encuentren en óptimas condiciones para garantizar su operatividad y lograr el aumento de visitantes, estas actividades consisten en adquisicion de recursos materiales y mantenimientos correctivos y/o preventivos de los bienes muebles o inmuebles a cargo del Patronato.
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	PROBLEMA ESPECÍFICO A ATENDER:
	Es importante administrar los recursos para eficientar costos y lograr una operatividad efectiva en beneficio de los visitantes de las unidades culturales y turísticas del Patronato.
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA
	
	
	
	
	
	
	
	

	TIPO DE PROGRAMA:
	
	Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia institucional
	
	

	TIPO DE INFRAESTRUCTURA 
	
	N/A
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	OBJETIVO
	
	Las Unidades Administrativas son eficientes con los Recursos Humanos, Materiales y de Servicios mediante el mantenimiento y conservacion de bienes muebles e inmuebles y recursos materiales adquiridos.
	

	
	
	
	

	POBLACIÓN PROGRAMADA A ATENDER
	
	
	
	
	
	
	

	Servidores públicos del Patronato de las Unidades de Servicios Culturales y Turísticos del Estado de Yucatán.
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	CÓDIGO: CULTUR-11244-PISP
	

	DATOS GENERALES
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TIPO: 
	
	PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE SERVICIOS PERSONALES CONTINUO
	
	
	
	

	NOMBRE:
	
	Dirección General del Patronato de las Unidades de Servicios Culturales y Turísticos del Estado de Yucatán
	

	
	
	
	

	DESCRIPCIÓN:
	
	Tiene como funciones coadyuvar a la promoción y difusión del patrimonio histórico y cultural del Estado, impulsando estrategias de promoción de los lugares turísticos y culturales; fortaleciendo las infraestructuras de las instalaciones de las Unidades de Servicio que forman parte de la estructura del Patronato, así como la administración eficiente de los recursos humanos, materiales y financieros que permiten el cumplir con los objetivos de creación del mismo.
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA
	
	
	
	
	
	
	
	

	TIPO DE PROGRAMA:
	
	Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia institucional
	
	

	TIPO DE INFRAESTRUCTURA 
	
	N/A
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	OBJETIVO
	Las Unidades Administrativas son eficientes con los Recursos Humanos, Materiales y de Servicios mediante la realización de acciones que contribuyan a la consolidación de las actividades turísticas y culturales del Estado.
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	CÓDIGO: CULTUR-14013-PISP
	

	DATOS GENERALES
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TIPO: 
	
	PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE SERVICIOS PERSONALES CONTINUO
	
	
	
	

	NOMBRE:
	
	Dirección Operativa del Patronato de las Unidades de Servicios Culturales y Turísticos del Estado de Yucatán
	

	
	
	
	

	DESCRIPCIÓN:
	
	Coordinar, asignar, mantener y supervisar la operación de las Unidades de Servicios: Chichén Itzá, Uxmal, Dzitnup, Mercado Artesanal de Valladolid, El Corchtito, Loltún, Ek Balam, Halachó, Celestún, Balankanché, Chocholá, Dzibilchaltún, Uaymitún, Pasaje Picheta, Centro de Conveciones Yucatán Siglo XXI, Cines Siglo XXI, Paramédicos, Módulos de Información e Izamal que integran la Dirección de Operaciones del Patronato de las Unidades de Servicios Culturales y Turísticos del Estado de Yucatan para que ofrezcan servicios de alta calidad ya sea culturales, turísticos y sociales al público en general, de forma eficaz y eficiente; asi como las Salvaguarda de los bienes muebles e inmuebles asignados a los mismos.
	

	
	
	
	

	CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA
	
	
	
	
	
	
	
	

	TIPO DE PROGRAMA:
	
	 Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia institucional
	
	

	TIPO DE INFRAESTRUCTURA 
	
	N/A
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	OBJETIVO
	Las Unidades Administrativas son eficientes con los Recursos Humanos, Materiales y de Servicios mediante la correcta aplicación de los procesos y procedimientos establecidos para ofrecer los servicios culturales, turísticos y sociales de calidad y la salvaguarda de los bienes y recursos asignados.
	

	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	CÓDIGO: CULTUR-14016-PISP
	

	DATOS GENERALES
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TIPO: 
	
	PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE SERVICIOS PERSONALES CONTINUO
	
	
	
	

	NOMBRE:
	
	Dirección Administrativa del Patronato de las Unidades de Servicios Culturales y Turísticos del Estado de Yucatán
	

	
	
	
	

	DESCRIPCIÓN:
	
	Coordinar, Administrar, verificar que los recursos se apliquen de una manera eficiente y eficaz, así como salvaguardar los bienes muebles e inmuebles del Patronato, coordinar y controlar las compras de materiales y suministros y contratación de servicios de acuerdo ala Ley de Adquisiciones y Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles, y su realización con personal capacitado continuamente.
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA
	
	
	
	
	
	
	
	

	TIPO DE PROGRAMA:
	
	Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia institucional
	
	

	TIPO DE INFRAESTRUCTURA 
	
	N/A
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	OBJETIVO
	
	Las Unidades Administrativas son eficientes con los Recursos Humanos, Materiales y de Servicios mediante la aplicación de mecanismos administrativos que permitan el uso racional y eficaz de dichos recursos implementando acciones de control y capacitación en las áreas que lo necesiten.
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Programa Presupuestario:
	107
	Promoción y Comercialización Turística
	

	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	EJE PED:
	
	01
	
	Yucatán Competitivo
	
	
	
	
	

	TEMA PED:
	
	01.05
	
	Turismo
	
	
	
	
	
	

	OBJETIVO PED:
	
	01.05.02
	
	Incrementar la afluencia de visitantes en el Estado

	Se relacionan las UBPS autorizadas por la SAF a este Patronato Cultur.
	

	CÓDIGO: CULTUR-18509-AP
	

	DATOS GENERALES
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TIPO: 
	
	ACTIVIDAD PROGRAMÁTICA CONTINUO
	
	
	
	
	

	NOMBRE:
	
	Programa de Apoyo a la Promoción Turística de la Zona Arqueológica de Chichén Itzá.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DESCRIPCIÓN:
	Consiste en motivar la afluencia de turistas extranjeros, a través de las actividades de promoción y adquisición anticipada de derechos por el uso de los bienes del dominio público del estado de Yucatán, que operen como paradores turísticos de Zonas Arqueológicas y Turísticas, a cargo de los operadores de turismo y agencias de viajes, mayoristas de viajes y/u otros similares. Existen cuatro modalidades en las cuales se podrá participar en el Programa: el Patronato entregará el 25% de $17.00 (Diecisiete pesos M.N.) a los beneficiarios del Programa por cada derecho efectivamente pagado que se adquieran en un rango de 100 a 1200, en esta modalidad se ha proyectado entregar 38,400 derechos; el Patronato entregará el 50% de $17.00 (Diecisiete pesos M.N.) a los beneficiarios del Programa por cada derecho efectivamente pagado que se adquieran en un rango de 1201 a 5000, en esta modalidad se ha proyectado entregar 115,296 derechos; el Patronato entregará el 75% de $17.00 (Diecisiete pesos M.N.) a los beneficiarios del Programa por cada derecho efectivamente pagado que se adquieran en un rango de 5001 a 10,000, en esta modalidad se ha proyectado entregar 240,048 derechos; o bien el Patronato entregará el 100% de $17.00 (Diecisiete pesos M.N.) a los beneficiarios del Programa por cada derecho efectivamente pagado que se adquieran en un rango de 10,001 en adelante, en esta modalidad se ha proyectado entregar 360,036 derechos.
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA
	
	
	
	
	
	
	
	

	PROBLEMA ESPECÍFICO A ATENDER:
	El decremento en el arribo de visitantes internacionales a la zona arqueológica de Chichén Itzá en los últimos años ha afectado los ingresos por derechos de uso de bien público. Cabe mencionar que en los ultimos años la venta de boletos internacionales ha disminuido: el periodo 2010  se vendieron 760,336 boletos, en el año 2011 fueron 220,638 y en años recientes han sido 348,108 boletos vendidos en 2013, en 2014 fueron 443,386 y en 2015 fueron 479,865, cabe resaltar que en 2011 entró en vigor la nueva ley de ingresos del Estado en donde se eliminó el descuento para la preventa de boletos.
	

	
	
	

	TIPO DE PROGRAMA:
	
	Promoción y Fomento
	
	
	
	
	

	TIPO DE INFRAESTRUCTURA 
	
	N/A
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	OBJETIVO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	El Estado de Yucatán incrementa la afluencia de visitantes nacionales e internacionales con pernocta mediante el desarrollo del programa de Apoyo a la Promoción Turística de la Zona Arqueológica de Chichén Itzá.
	

	
	

	
	

	POBLACIÓN PROGRAMADA A ATENDER
	
	
	
	
	
	
	

	Personas físicas o morales cuya actividad económica esté relacionada con la prestación de servicios turísticos a través de agencias de viajes, operadoras de turismo, mayoristas de viajes y/u otros similares del sector turístico.

	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Programa Presupuestario:
	063
	Fomento y Promoción de la Cultura y las Artes
	

	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	EJE PED:
	
	03
	
	Yucatán con Educación de Calidad
	
	
	
	
	

	TEMA PED:
	
	04
	
	Cultura
	
	
	
	
	
	

	OBJETIVO PED:
	
	01
	
	Incrementar la participación de la población en eventos o espacios artísticos y culturales.
	

	Se relacionan las UBPS autorizadas por la SAF a este Patronato Cultur.
	

	CÓDIGO: CULTUR-19232-AP
	

	DATOS GENERALES
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TIPO: 
	
	ACTIVIDAD PROGRAMÁTICA NUEVO
	
	
	
	
	

	NOMBRE:
	
	 
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DESCRIPCIÓN:
	El programa consiste en promover, acercar y difundir los servicios culturales y turísticos del estado de Yucatán, de manera recreativa, entre las personas con alguna discapacidad, adultos mayores, mujeres y niños, a través de recorridos terrestres educativos, culturales y recreativos. Estos recorridos consisten en otorgar el transporte y/o accesos para visitar las diversas unidades de servicios administradas por el Patronato Cultur, tales como sitios naturales, arqueológicos, turísticos y de esparcimiento. La población programada a atender solicitará los apoyos a través de alguna asociación civil, entidad gubernamental, municipios del Estado y/o instancias educativas públicas así como las empresas  privadas que cuenten con programas de responsabilidad social, los cuales deberán suscribir el convenio de colaboración respectivo con el Patronato Cultur. 
	

	
	
	

	
	
	

	CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA
	
	
	
	
	
	
	
	

	PROBLEMA ESPECÍFICO A ATENDER:
	En el estado de Yucatán no toda la población cuenta con el acceso a los bienes y servicios culturales que ofrece el propio estado, derivado de su condición socioeconómica, física o mental, de género, edad, por lo que requieren esfuerzos adicionales para integrarse a la sociedad. En ese sentido, corresponde al Estado la creación de políticas públicas encaminadas a facilitar el desarrollo integral de los ciudadanos, garantizando el acceso universal de la cultura a más ciudadanos expandiéndolos a la riqueza cultural que posee la entidad, a la adquisición de nuevos conocimientos y al fomento de lo nuestro; siendo ésta uno de los factores que nos dan identidad y nos definen como sociedad. Así mismo en su artículo 27, el Patronato menciona que le corresponde el desarrollo de los programas de fomento y actividades educativas y de difusión y promoción de los valores arqueológicos, antropológicos, históricos y turísticos del estado.
	

	
	
	

	DERECHOS DE LA NIÑEZ
	
	Derecho al Desarrollo
	
	
	
	
	

	TEMÁTICA
	
	
	
	Deportes, Cultura y Recreación 
	
	
	
	
	

	ESPECIFICIDAD DE LA POBLACIÓN OBJETIVO 
	Ampliado
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	OBJETIVO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	La comunidad de artistas, creadores y población en general asiste y recibe una mayor riqueza cultural y artística del Estado mediante realización de recorridos terrestres educativos, culturales y recreativos.
	

	
	

	
	

	POBLACIÓN PROGRAMADA A ATENDER
	
	
	
	
	
	
	

	Las personas con alguna discapacidad, adultos mayores, mujeres y niños que soliciten los beneficios del programa de bienes y servicos.

	


Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor.
